




• Aunque últimamente  el CASCO 
COMPLETO del Lizard se está 
devaluando por motivos diversos, 
como que en la escala de apartados 
descriptivos de su Estándar no está 
de los primeros, que la penalización 
de este sea más atenuada que otras, 
que hay aperturas de grupos con 
respecto al casco en exposiciones…,  
esto ha llevado a Criadores y Jueces  
no le demos importancia que merece. 



• No debemos  olvidarnos que 
es una características innata de 
esta raza,  que va unida 
genéticamente a este, por lo 
tanto tan exclusiva  propiedad 
habría que tenerla en más 
consideración. 
 

• Intentaremos desde este 
estudio recordar las 
delimitaciones Estandarizadas 
del Casco, que muchas veces, 
por cuestiones diversas las 
tenemos olvidadas o 
confundidas. 



DEFINICIÓN DEL CASCO COMPLETO: 
 

 De forma ovalada, simétrico, 
con las delimitaciones perfectamente 
definidas, limpio y sin manchas en su 
interior. Con un buen lipocromo, 
acorde con el color de fondo. Las 
delimitaciones del casquete se 
extienden desde el nacimiento del 
pico en su parte superior, pasando por 
encima del ojo con una separación fina 
de una línea melánica y llegando el 
casquete hasta la base del cráneo. No 
debe sobrepasar una línea imaginaria 
que va desde el centro de las 
mandíbulas superior e inferior, pasa 
por debajo del ojo y llega hasta la 
nuca. 



SU NACIMIENTO: 

 
• Como anteriormente se ha descrito, el 

nacimiento de Casco se inicia en la 
mandíbula superior pico,  llegando a 
media altura. Esta descripción es la 
adoptada por la Lizard Canary 
Association (LCA), máximo exponente 
del salvaguardo de este ave. 

• Aunque ha habido otras versiones 
como la de Blakston o Wallace, en la 
que solo tocaba la parte superior del 
pico, es sin embargo el modelo LCA, 
el que está en vigor en C.O.M.  



SU FORMA: OVALADA 
 

• La LCA en su descripción ideal dice: 
 

"La cabeza es bastante grande, redonda y llena en la parte superior. 
El Casco se extiende desde la base de la mandíbula superior hasta la 
base del cráneo y es de forma oval con un borde claramente definido. 
El ojo queda fuera y es separado por las cejas que es una línea clara y 
bien definida de plumas oscuras que se extienden desde la base de la 
mandíbula superior“. 
 

• W.A. Blakston ya reconoce en sus textos la 
forma ovalada, y en sus ilustraciones ya las 
dibuja de esta forma, aunque el nacimiento sea 
desde la parte superior del pico. 
 

• Claude St. John (1911) va más allá y no hace 
mención de un Casco ovalado en absoluto, dice 
que "los bordes deben ser iguales y bien 
definidos, y todo Casco debe ser similar en su 
forma al pulgar de un hombre". 



SU PASO POR  “EL OJO”: 
 

• El Casco en su forma ovalada, en 
sus laterales del eje mayor, pasa 
por encima del ojo a una 
distancia tal que deja espacio a 
una fina línea melánica, esta línea 
denominada por el Estándar 
CEJA, debe estar presente 
siempre. Si la Ceja no existiera 
seria penalizado en casco por que 
llegaría hasta el ojo y en el propio 
apartado de la misma por 
inexistente.  

• Debe nacer en la misma 
mandíbula superior hasta el 
cráneo. 



1º.- DELIMITACIONES DEL CASCO.
DELIMITACIÓN EN LA NUCA: 

 

• La definición del Casco para 
acotarlo en la parte de la nuca 
anteriormente citada fue la 
siguiente:  

 
“Las delimitaciones del casquete se extienden 
desde el nacimiento de del pico en su parte 
superior, pasando por encima del ojo con una 
separación fina de una línea melánica y 
llegando el casquete hasta la base del cráneo.” 
 

• Observando el gráfico expuesto en 
esta diapositiva, es claramente 
erróneo definir como base del 
cráneo la terminación del casco, 
siendo la correcta la parte posterior 
del cráneo, que es donde realmente 
termina.  



1º.- DELIMITACIONES DEL CASCO.
DELIMITACIÓN EN LA 

NUCA: 
 

• Siguiendo su definición:  
 

“No debe sobrepasar una línea 
imaginaria que va desde el centro 
de las mandíbulas superior e 
inferior, pasa por debajo del ojo y 
llega hasta la nuca.” 
 

• Aunque hay otras 
formas de delimitar el 
acabado en nuca del 
Casco, genéricamente es 
la considerada la Ideal. 

 

• Estas otras formas han sido establecidas 
con modelos de formas de cabezas no 
adecuadas, y al transportándolas a las 
actuales, son incorrectas. 



1º.- DELIMITACIONES DEL CASCO.



2º.- COBERTERAS (LACINGS). 
• Cuando hablamos de las 

Coberteras como uno de los 
apartados del Estándar del Lizard,  
nos guiamos por la denominación 
del Estándar, el cual dice: 
 

“Forman una orlas, cual encaje, que cubre la 
base de las plumas de las alas .Uniforme, sin 
diluciones, con plumas coberteras que 
delimitan la terminación de la espalda encima 
de las alas formando un semicírculo de 
plumas estriadas. Los hombros, cubiertos de 
plumas coberteras no dejan ver el nacimiento 
de las alas.” 
 

• COM la denomina: 
 

“Forman bordes de dentellado negro y típico 
que cubren la base de las plumas. Separadas 
una de las otras.” 



2º.- COBERTERAS (LACINGS). 

¿REALMENTE SABEMOS 
INTERPRETAR  ESTE APARTADO? 

 

• Si preguntáramos, la mayoría de 
Criadores y Jueces tendrían una 
idea equivocada sobre ellas… 
 

• Esta presentación tiene como 
objetivo el demostradles la 
equivocación y desarrollarles en 
concepto de coberteras como 
verdaderamente lo plantearon 
los creadores del Estándar. 



2º.- COBERTERAS (LACINGS). 
• Es esta la idea generaliza de lo que 

entendemos por coberteras, y 
realmente es cierto, son las 
coberteras mayores o de primarias, 
pero  hay otras coberteras en las 
alas de un canario, como las 
coberteras medianas o de 
secundarias y las coberteras 
menores. Si analizamos el texto del 
apartado en su parte final dice: “Los 
hombros, cubiertos de plumas 
coberteras no dejan ver el nacimiento de 
las alas”, lógicamente las coberteras 
mayores no llegan al hombro, por lo 
tanto son las otras coberteras 
mencionadas. Por lo tanto la 
valoración de este apartado es 
realizado por los tres tipos de 
coberteras. 



2º.- COBERTERAS (LACINGS). 
• El ultimo Estándar de Focde, 

describe el apartado de  
coberteras prácticamente igual 
que el anterior más clásico, pero 
con una diferencia, nos dice: “... 
y forman un semicírculo con 
Spangles...”, pues bien, las 
coberteras primarias no son 
Spangles, sin embargo las otras 
coberteras podrían serlo, ya que 
son medias lunas creándose 
como muestra los dibujos. 



2º.- COBERTERAS (LACINGS). 
• El hecho de comentar que 

“podrían ser Spangles”,  y no 
afirmarlo, se debe a que 
podrían traer más confusión a 
este apartado y mezclarlo con 
el primer y más importante en 
el Modelo de Excelencia del 
Lizard,  los Spangles,  y para 
no haber equivocación en los 
términos, a las medias lunas 
formadas en las coberteras se 
le denominan  LACINGS 
(cordones o cuerdas en 
castellano). La diferencia con 
los Spangles es su nacimiento, 
siendo el de los Lacing en las 
plumas del  Humero, y los 
Spangles en las plumas 
nacidas en la Espina dorsal. 



2º.- COBERTERAS (LACINGS). 

• No estamos hablando de nada nuevo, los antiguos Estándares y los 
actuales hablan de ello, el problema es la interpretación de los mismos. 



2º.- COBERTERAS (LACINGS). 

• En estas imágenes realizadas por Huw Evans, se pueden observar las diferencias 
claras entre Lacing & Spangles y la ubicación de cada uno de ellos. El número de 
Lacing corresponde al número de tipos de coberteras,  son 3 (tres). El número 
ideal de líneas Spangles son 9 (nueve),   cuatro por cada dorso y una central. 
Deberán ser siempre visibles. 



2º.- COBERTERAS (LACINGS). 
• Resumiendo este apartado, en el 

apartado Coberteras se tendrán en 
cuenta no solo las coberteras 
primarias, sino las medianas y 
pequeñas, estas dos últimas forman 
los Lacings. 
 
 

• Los Lacings serán evaluados en el 
apartado de coberteras, nunca en el 
de Spangles. 
 

• En su evaluación se tendrá en cuenta 
la formación de medias lunas, la 
pureza del negro, sin diluciones, la 
orla en semicírculo. Los ejemplares 
oros siempre tendrán más reducida 
la estructura melánica debido a su 
categoría.  



• En las exposiciones actuales se 
están observando ejemplares 
Lizard con una forma idéntica a 
un ejemplar de color con respeto 
a la forma e incluso más finos.  
 

• Se observan cabezas pequeñas y 
estrechas, las cuales en un 
principio serian validas debido a 
que el Estándar no menciona la 
Forma del ejemplar en ningún 
apartado. 
 

• Es por esto que desde esta 
exposición  se presente a esta 
C.T. una propuesta de 
“Ampliación del Estándar”. 



3º.- FORMA DEL LIZARD.
• Esquemáticamente la representación de las Formas de un Lizard 

y canario de color no son iguales, hay diferencias notables en 
características morfológicas de las medidas corporales, como el 
volumen de pecho, cabeza, espalda…. 
 

•  La no estandarización de este concepto conlleva a los 
resultados en exposiciones anteriormente descritos. Por ello 
debemos plantearnos hacer cambios para que no ocurran en el 
futuro.  



3º.- FORMA DEL LIZARD.

Aportación de  los siguientes textos y Traducciones realizados por  
D. Ernesto Gracia - Juez OMJ – Reino Unido 

 

Blakston en 1878 escribe el libro "Canaries and Cage Birds", en sus páginas 
155 y 156, recoge en ellas la descripción del canario Lizard, comenta que 
su forma debe ser "chubby", es decir "regordete". También expone la forma 
del cráneo, describiéndolo como "lo suficientemente ancho como para 
beneficiar una mejor apreciación del casquete". 

• Históricamente 
existen suficientes 
datos para plasmar 
por escrito la 
descripción de la 
forma de un Lizard, 
desde hace tiempo 
se ha escrito sobre 
ello, a continuación  
detallamos lo escrito 
por varios autores y 
organizaciones: 



3º.- FORMA DEL LIZARD.
La LCA en el año 2000 publica para 
sus socios un “libro de bolsillo” en 
la que se hace descripción de la 
Forma realizada por John Scott, 
socio fundador de LCA y 
Presidente de la misma desde 1988 
hasta su fallecimiento en el 2012 en 
el cual escribe lo siguiente: 
 
“Aunque los canarios Lizard no se 
enjuician en torno a su forma, el 
sentido común dicta que para una 
mejor apreciación del “spangling” y 
“rowings”, es menester un pájaro de 
aspecto rechoncho, con pecho amplio, 
redondeado y ancho de hombros. El 
cráneo también debe ser ancho y bien 
redondeado para realzar el casquete." 



3º.- FORMA DEL LIZARD.
Gordon Terence Dodwell, un anterior Presidente del LCA y autor de 
varios libros de canaricultura general y de razas específicas , en su 
libro "The Lizard Canary and other rare breeds“, 1982, página 28, se 
refiere a la forma del canario Lizard de la siguiente Manera: 
 
"Hasta ahora, no se ha hecho mención alguna de la forma del canario Lizard 
y, por supuesto, no se le otorga punto alguno bajo la escala de puntuación, sin 
embargo, existe una forma "no escrita" que es reconocida y acatada por los 
criadores, una forma que es dictada por la necesidad de una mejor apreciación 
de sus cualidades. Se entiende, por, ejemplo, que el diseño dorsal no se 
exhibiría bien sobre un ejemplar de cuerpo fino y espalda estrecha. De igual 
manera una cintura comprimida o un pecho estrecho sería muy inapropiado 
para el empaque del diseño pecho. Evidentemente, existen canarios Lizard que 
presentan estas faltas en su forma pero se da casi por hecho que serán 
descartados tanto por jueces como criadores en favor de ejemplares de forma 
más "chubby" anchos de espalda, con pecho amplio y cabeza llamativa, aún 
sin dar la impresión de pájaro demasiado corpulento." 



3º.- FORMA DEL LIZARD.
En el Estándar de la Federación 
Ornitológica de Italia, "Criterí di giudizio 
dei canarini di farma e posizione lisci", 
(edición 2001), al final del estándar del 
Lizard, página 18, se puede leer la siguiente 
nota: 
 

"NB: En la escala de puntuación del Lizard no se 
hace mención alguna ni de la forma del cuerpo ni 
de la talla (Con referencia a la escala de 
puntuación del país de origen - Inglaterra - así 
como de la misma escala italiana). Sin embargo, 
se ha de tener presente que un buen Lizard debe 
poseer plenitud y redondez de forma, con cabeza 
redondeada a fin de que el casquete se presente 
en su justa proporción, y el cuerpo y la espalda 
han de ser anchos para "hospedar" de la mejor 
manera las escamas (del diseño dorsal y pecho). 
También el pecho ha de ser lo suficientemente 
amplio y redondeado." 



Propuesta Ampliación del Estándar 

3º.- FORMA DEL LIZARD.
Presentados los antecedentes y textos 
expuestos por Instituciones y Expertos en el 
Lizard, proponemos incluir en el Estándar,  
de la misma manera que FOI (Nota de 
Observación al final del mismo), ya que la 
propia modificación del Estándar solo le 
corresponde al País de Origen, con el 
siguiente texto: 

OBSERVACION:  Aunque el Estándar actual no recoge descripción 
alguna referente a la Forma del Cuerpo del Lizard, ha de tenerse en 
cuenta que para una mejor apreciación de las cualidades de este, los 
Spangles (dibujo dorsal), Rowings  (dibujo ventral) y Casco, la 
Forma del Cuerpo del Lizard será la de un pájaro de aspecto 
compacto,  de espalda llena, ancha y ligeramente redondeada, con 
pecho amplio, redondeado y ancho de hombros. Para realzar el 
Casco, la cabeza-cráneo también deben ser anchos y bien 
redondeados, con un cuello grueso apenas visible. 
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